
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA  Nº  21/2002 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 4 días del mes de abril del 
año dos mil dos, reunidos en Acuerdo los Señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia, y 
 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto nro. 211 de fecha 12-3-02 el Sr. Gobernador Dr. Pablo Verani, ha 

encomendado al Sr. Juez de este Superior Tribunal de Justicia Dr. Víctor Hugo Sodero Nievas la 
representación institucional del Gobierno Provincial en los actos de consagración como beato de 
"El Enfermero Santo de la Patagonia" don Artémides Zatti, a realizarse el día 14 de abril de 2002 
en El Vaticano. 

Atento la relevancia que tiene para esta ciudad Capital tal acontecimiento, corresponde 
comisionar "ad-honorem" entre el 12 y el 19-04-2002 al Sr. Juez de este Superior Tribunal de 
Justicia Dr. Víctor Hugo Sodero Nievas. 

Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
1º) COMISIONAR "ad-honorem" entre el 12 y el 19/4/02 al Sr. Juez de este Superior 

Tribunal de Justicia Dr. Víctor Hugo Sodero Nievas, para que participe de los actos de 
consagración como beato de "El Enfermero Santo de la Patagonia" don Artémides Zatti, a 
realizarse el día 14 de abril de 2002 en El Vaticano. 
 

2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese. 
 
 
FIRMADO: 
BALLADINI - Presidente STJ - LUTZ - Juez STJ.  
ÁLVAREZ de LARRAÑAGA -Secretaria Subrogante de Superintendencia STJ. 


